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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

- 4 fNE. 1980 

En relación con su comunicación No.1086, 
de fecha 27 de noviembre de 1979, pláceme, cortésmente, -
informarle que la Ley mediante la cual se concede una pen 
sión del Estado de RD$250.00 mensuales, a la señora OnésI 
ma Peralta Vda. Cambier, ha sido promulgada en fecha 27 ~ 
de diciembre de 1 97 9 , y registrada con el No.94. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

María Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 

~ 

.f.tJ' SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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~ SENADO 
REPÚBLICA DOMl ."I IC-.ANA 

ll AÑO DEL NINO u 

Núm: 
29 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

- ,. fNE. 1980 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

En relaci6n con su comunicaci6n No .1086, 
de fecha 27 de noviembre de 197~, pláceme , cortésmente, -
informarle que la Ley mediante 1~ cual se concede una pen 
sión del Estado de RD$250.00 mensuales , a la señora OnésI 
ma Peralta Vda. Cambier, ha sido promulgada en fecha 27 = 
de diciembre de 1 979 , y regiutrada con el . o.94. 

JMH. 
Q/rns. 

tPntamente, 

Lic. José ~aría Hernández , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



11 A O DEL ~IflO 1 

.-um: Z9 nto Domingo de nuzmán, D. 1.-

se-or 
Preside t e del S nado, 
Ciud d. -

DiC!tin ui<lo ñor: 

tn rel ción con su comunicación i o.108 , 
d fech 27 de novieMbre de 1970, pláceme, cortésmente, -
'nformarl'° r,uc 11 L0 y medi nt la cual se concede u pen 
ión d 1 Estado de $25 .00 ensual s, a la se-ora O ésI 

Per lta Vda. Cambier, ha sido prornul ada en f~cha 27 = 
dicie r~ de 1979, y r gistrada con ~l No.94. 

J t'l!. 
O/ns. 

lit ntamente, 

Lic. ,José María Hernández, 
8PCrPtario ~d inistrñtivo de la Pr i ncia. 

~ ,ti SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA. 
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tl-, SENADO 
RErUIIUCA DOMINICANA 

: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONGRESO 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Articulo 8 de la l.e7 No.5185, sobre Panoionen y Jubilaci,2 

nea Ciri.les del Eatado, de techa 31 de J\llio de 19591 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY& 

.Art• 1.- se ocncede una pensión Ael Estado de Doecientoa Cincuen -

ta Pesos Oro (PJlt250eOO) mcnsunl.ee, a la eofl.ora <:nlsima Peralta Vda. -

Cembier. 

Art. 2.- Dicha pensión aer4 pacada con coreo el Pondo 4e Pemú.ones 

y Jubilacionee Civiles del Entado d~ la Ley de Gaotoe Nblicoe. 

DJ.. f!J.. en la Gala óe f,esiones de la Cmnara de Diputados, 1 o.lacio, 

del Contreso H&.cionól, en fie.nto Domingo de Guzmoo, Distrito r.a -
cional, Capital de la Repábl1co Dominicana, a los troce d!as del 
mee de noviembre del año &il novecientos setenta y nueve¡ BLOs 
136 de l& lndepenó€ncia y 117 de la r;·eataux•0ci6n. 

---

Alberto ,, 
o 

tnm/.-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

n,FOPJ1E "(,l,':; RirmE LA CüI-IISICN P~Rl'IA:NENTE DE :B'IYAHzltS .:..,:,L -
SENA::) DE 1 REPrBLIC.A , SOBRE EJ FROY"':CTO DE ~EY FC:1 I.::::LIO 
D~L CUJ>~L SE CONCEDI!; UN.t PENSICH DEL ESTADO DE RD~250 . 00 
rr.;:snsUALES A LA SE ... .,.'CRA. ONESII'11 ... PER!:..LTL VDA . CAl'IBIER . -

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado del? -qe­
pública , después de haber hecho un ponderado estudio ce: -
Froyecto de Iey por me io del ~ual se concede una pen3i6L 
del L~tado de ·'"{J);.-,250 . 00 :w.ensuales , a la señ.ora Onésima Pe­
ral ta Vda . Ca~bier . 

RESOL VI ü: 

Iíedic.nte sus deliberaciones recomendar sin objeciones -
ninzunas al Pleno Senatorial la aprobaci6n de dicho Froye~ 
to de Ley . 

Esta Comisión tiene a bien solicitar la inclusión en la 
Crden del Día de la ~resente sesi6n el conoci~iento del re 
ferido Pro cto . 

ICA:<ll'EI A! 11CLLCC GUZJ:,UU: , 
Vocal . 

~ 
.ALFO so e¿ ·Te Dil ·zEY ' 

Vocal . 
SAIVADOR JORGE BL-.2 ce ' 

Vocal . 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NOEL SUBERVI ESPI NCSA , 
Vo l . 

/ 

/ 
FELLPE SE Pf,RBA PAGAN , . 

SANTO DOilINGO DE CUZl'L-ili , D. N . , 
22 d e loviembre de 1979 . 

\ 

~ 

tll. SENADO 
REPÚBLICA DOMll,ICA . .._,A 
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ttn SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINJCA¡,.;A 

INF _ .. E tJE EI DE L/i Cúl1I IO F:-,RHA:NENTE DE I AN;. ~S DEL -
DE A E:FOB IC/1, SOBRE EI PRODCTO DE LEY POR EDIO 

~ ¿ CONCEDE UN.A Pl:,1 SIOU DEL Ec T DO DE RD '250.00 -
· A LA SE;-...o A CNEfIMA >ERJ~LT! VDA. CM1BI •• -

La Comí i6n rermanente de Fino.nzns del ~enado d 1~ ne­
Júblic, después d h ber hecho un ponderado stu io del -
royecto de J ey por e , io del r;ual se concede una p nni6n 

d l Estado de RD 250.00 ensualea, la se~ora nés· a P -
ralta Vda. Canbier. 

E r, O L V I O: 

.ediante us deliberaciones reeomcnd r sin objeciones -
ninBUDas al Plenos n torial la aprobaci6n de dicho Froyec 
to de Ley. -

Et Comisión tiene a bien solicitar lo inclusi6n en 1 
Orden del Día de la preaent sesión el eonocimiento del r~ 
terido Pro~ cto. 

POR COIILICN: 

VIcmoR G0?1:C."'Z BEHGES, 
Presidente. 

MltNUEL E. F .,, IU H 
Vice-rdte.- ' 

MA. roEL Al e ~~ e GUZM .t , 

Voa l. 

LFONvO CA r Il ZEY, 
Vocal. 

RLD!IAME'1 HCDP.IGUEZ GOMEZ, 
Secretario. 

FLOREUTINO C V J,. .. UER, 
vocul. 

AJV D R JORGE B 
Vocal. 



NOEL SUBERVI EC'IPDiOSA , 
Voc l. 

-2-

FELIPE SEGUNDO AR 
Vocal. 

PAGAN, 

SANTO DOMINGO DE GU?l!A., D.N., 
22 de Noviembre de 1979. 

~ 

-l! SENADO 

\ 
N lEL DE JE Uf, GOM1~Z, 

Vocal. 
,\ 

1 
1 ' 

RA mn EMILIO ~ ·,RN. 1DE7. B. , 
Vocalt 

1 

1 

1 
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REl'UBLICA DOMINICANA 



~ ~t .. SENADO 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL -
SEl'lADO D"B LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR HEDIO 
DEL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$250.00 -
:MENSUALES A LA SE110RA ONESIMA PERALTA VDA. C.M'íBIER.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la Re­
pública, después de haber hecho un ponderado estudio del -
Proyecto de Ley por me cio del cual se concede una pensión 
del Estado de RD$250.00 mensuales, a la señora Onésima Pe­
ralta Vda. Cam.bier. 

RESOL VI O: 

Mediante sus deliberaciones recomendar sin objeciones -
ningunas al Pleno Senatorial la aprobaci6n de dicho Proye~ 
to de Ley. 

Esta Comisión tiene a bien solicitar la inclusión en 1 
Orden del Día de le. presente seai6n el conocimiento del re 
ferido Proyecto. 

POR LA COMISION: 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Presidente. 

Rf PUBLIU OOMIN ICANA 

MANUEL E. FELIU HERRERA , 
Vice-Pdte.-

RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario. 

MANlIBL Al NOLASCO GUZMAN, 
Vocal. 

ALFONSO CA TO DINZEY, 
Vocal. 

FLORENTINO CARVAJAL SUERO, 
Voco.l. 

SALVADOR JORGE BTANCO, 
Vocal. 



.-

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal. 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Vocal. 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., 
22 de Noviembre de 1979. 

~ ~l,il SENADO 

MANUEL DE JESUG GOMEZ, 
Vooal. 

REPUBLICA DOMINICANA 

RAMON EMILIO FERN.ANDEZ B., 
vocal. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

. . 

. . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
21 de noviembre de 1979.-

Presidente del Senado.-

Señor 
víctor GÓmez Bergés 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensión del 
Estado de RD$250.00 (DOSCIENI'OS PE­
SOS ORO) mensuales a la señora oné 
sima Peralta Vda. Cambier. 

El referigo Proyecto de Ley presentado 
en sesión de esta misma fecha. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

me. 

~ 

~'L. SENADO 
RH'lJIHICA DOMl~ICANA 
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~L SENADO 
~ REl'ÚBLICA OOMl.'-110\NA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
21 de novie.mbre de 1979.-

Presidente del Senado.-

Sefior 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensión del 
Estado de RD$250.00 (DOSCIE~"TOS PE­
SOS ORO) mensuales a la sefiora Oné 
sima Peral ta Vda. Cambier. -

El referido Proyecto d ~ey presentado 
en sesión de esta misma fecha. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

me. 



.¡ 

~ 

~ SENADO 
R.EPUBLlCA DOMIN ICANA 

eñor 
Lic. atuey De Campa Ji 
residente de la Cwnara 

' CHO.-

Señor residente: 

Santo Domingo de Guzaán, D •• , 

~nez 
de Diputados, 

Aviso a uoted recibo de su Oficio 0.00700, 
de techa 13 de noviembre del año en curso y del royecto -
de Ley ediante el cual a concede una -·ensi6n del atado 

e 250.00 (DO ·cr .. TOS CI C .c. TA S S ORO) mensuale , 
la se~ora On~si a Peralta Vda. Cambier. 

Pláceme co unicarle que el Senado en sesi6n 
de esta misma fecha aprob6 el referido Proyecto de LeF. y lo 
re iti6 al oder jecutivo para los fines constitucionales. 

uy atenta ente le saluda, 



1tu070O 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en Sesi6n de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el Proyec­
to de Ley mediante el cual se concede una pensi6n del Ls­
tado de .uJ$ 250.00 (Doscientos Cincuenta Pesos Oro) mensua 
les, a la Señora Onésima Peralta Vda. Cambier. -

Este Proyecto Procede del Poder Ejecutivoº 

te, 

Presiden 

tpm/.-
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t-ilJ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

anto uz 
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